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Gobierno Civil de la 
Provincia

—o—
Servicia PrcvinciaLda

Dios guarde a Vd. muchos 
años.

Logi oño 25 noviembre de 1946. 
El Ingeniero Jefe,

ganada*

CIRCULAR

En cumplimiento del
2035 ' 
artículo

17 del vigente Reglamento de 
Epizootias se declara oficialmen 
te extinguida la t pizoctia de Vi
ruela ovina en el término mutii 
cipal de Santo Domingo de li 
Calzada que fué declarada ofi
cialmente e n fecha 3 de Ene o 
del present año.

Lo que se hace público paiui 
ganeial conocimiento:

Logi ofio 29 noviembre ce 1946. 
El Gobernador Civil,

Obras Publi ât
—o—

Vicente Paul Martínez Canta- 
lejo, de Calahorra.

Rubén Riandro González, de 
Calahorra.

Arturo Sinz Jiméiiez, de Cala
horra.

Laureano Pastor, de Casala- 
rreina.

xAntero Martínez X., de Ceni-

CIRCULAR
203<)

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmen 
te extinguida la epizootia de fie 
bre aftosa en el téimino munici 
pal de Albelda que fué declarada 
oficialmente con fecha 28 de sep
tiembre del coniente año

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 29 noviembre de 1946.
El Gobernador Civil 

Álbertf Martín Gartítre

ANUNCIO
2007

Los Sr#^s. Olloqui y Az ona 
vecinos de Peralta ^N virra), 
han pr{■-( ntado en esta ji f tura 
un instan ii y d< mú- locum m 
los, solicitan t • aut-' izició pa 
ra est ¡blecei un rvicio < f LE 
R ADO» de transporte d vi. j * 
ros lor carretera entre Peremta y 
C.ilahorra, cuya Enea tiene una 
longitud de veinticinco kdóme 
vros, y en virtud de lo dispuesto 
en el apartado segundo de la Or 
den del Ltmo.'Sr. Director Gene 
ral de Ferrocarriles Tranvías y 
Transportes por Carretera, de fe 
cha 22 de junio.pioximo pasado, 
se abre información pública', du
rante un plazo de 15 días, a c■in- 
tar de la fecha de la publicación

’ de este apunció en el BOLETÍN
OFÍGIÁL de esta Provincia, pa

Delegación Provincial de In
dustria

Aatarixación 4a Induitria

2U06
Cumplidos los trámites regla- 

méntarios en el expediente pro
movido por D Luis M * Noaín 
García, en solicitud dé autoriza 
<.ión para ampliar una industriel 
de colores y pinturas al temple, 
comprendida en el grupo prime
ro apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a D Luis M.® Noaíu 
García, para ampliar una indus
tria de colores y pinturas al tem
ple en Logroño, con arreglo a 
las condiciones generales figa 
das en la Norma 11.® de la cita
da Orden, y ¿i las especiales s - 
guientes:

1.®--La puesta en marcha ^de
berá efectuarse en un plazo de 
1-5 días

2.®—El funcionamiento de la 
ampliación queda supeditad i a 
la posibilidad de suministro de 
energía elé'trica según el Régi
men de restr¡cc¡one.s estableci
do en cada momento, y

3.®—Esta autorización no dá 
derecho a cupo alguno de mate
rias primas.

ra que durante el mismo, se pue 
dan presentar las alegaciones 
que en pró o en contra del e^ta 
blecimiento del servicio, quieran 
formular las entklades y particu
lares afectados, hallái^d »se en 
esta Jefatura, a su disposición los 
documentos presentados.

Logi oño 25 noviembre de 1946 
El Ingeniei o Jef"».

Firmado : José R. Carracido

Junta da Clasificación y Re
visión
—O —

Han sido decl irados prófugos 
del Reemplaza de 1947 los mozos 
siguientes:

Teodóro Pérez Colsá, de Villa- 
mediana de íregua

xAngel érez Trevijano de Ahi
los. -

Î José Calvo García, de Alfaro 
' Leoncio Cordón .Mulurnbres, 

de Alfaro.
Miguel Cre-p i L ivín de Alfaro.
José Ferná idez .Moreno de Al- 

i faro.
i ¡Manuel de la Iglesia inaurata, 

de Alfaro.
José GircésFu rtes de .Alfiro.
.Angel Preciado Vaidero de 2M 

faro - .
.Antonio Hernández García de 

A. guian )
Eugenio, loáñez Baquen, de 

.Anguiano. ’
Ramón ^Martín 

gu’an j.
Lorenzo Ruiz 

Briones.
Jesús Espinosa 

horra

Luz ino. de An

Benavente, de

Les, de Cala-

Cero.
Félix Niet » Frinc¡<co, de 

nicí^ro. '
Mauricio Alcalde (jaiba;

Futn mayor ■ /
Jesús Jiménez 

Fuenmayor
liménez,

Ce

de

de

.Antonio-Gregorio Pé •z Jimé- 
n z. de Gráv ilos

.\íej núi o Calvo .VI • tía z, 
H.iro.

jesús Euger* » Me é.idez

de

lie
Hiero.

Jesú^ Juan Sánchez, de Haru.
Eusebio López C.^str i d^' Haro.
José Jiménez Jiménez, de He-

rramélluri
Angel Lumbreras Bueno, 

Lardero.
Fernando Guluza Maeztu, 

Logroño primera Sección.

de

de

xVlartín Hernández Fernández, 
de Logroño primera sección.

Julián Martínez Ji nénez, de Lo
groño primera sección.

Fernando Martínez Muedra, de
Logroño primera sección.

Julio .Martínez Villanueva, 
Logroño primera sección

Fernando Pér<z Alcalde, 
Logroño primera secci''>n.

de

de

Ayuntamiento de Calahorra
—o—

xAnunció de concur.-^o
1991 

pura, la ex-
plotución del servicio munici
pal izado de Pompas Fúnebres 
con carácter de monc-polio.
Cumplido el trámite del arti

culo 26 del Reglamento de Con 
tratación Municip ii v en virtud 
de ..cu rdo-. d , 11 Exc na. Cor
poración Municipal, se anuncia 
al público el presente concurso 
para la adjudicación de la exolo-
tacióo del servicio municipaliza
do con monopolio de <Pompas
Fúnebres! en esta Ciud.id.

Se celebra el concurso para la 
adjudicación de dicho servicio 
en es e. Término .Municipal en ré
gimen de monopolio o exclusiva 
como qued¿t dicho, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 
131, 132 >■ 135 apart ido d) déla 
Ley xVlun'cipnl en vigor

La t xplóiaciór del servicio en 
virtud-de la a Jjudic ición de es
te concurso durará 20 años a con 
tar del primer día del primer tri- 
me’>tre natural nmedi.it miente 
siguiente a la f \cha del contrato 
que se otorgue entre d adjudica- 
tai io y el Exemo. Ayuntamiento.

Pan torn ir p.irte en este con
curso será preciso acredit ir el 

'estar matriculado en la Contribu-

ción industrial o estar sujeto a al 
Contribución d? Utilidades como 
empresa, en su caso.

Los plieg s quç contengan las 
proposiciones se présentaián en 
la Intervención Municipal de este 
Ayuntamiento, durante las horas 
hábiles de oficina y en el plazo 
de un mes. computado ci nforme 
a lo dispuesto por el párrafo pri
mero del art.® 3 ® del Regbimento 
de Procedimiento de 2Tde agos
to de 1924, inmediatam< nte si- 
guient al de l i fecha de apari
ción de este anuncio en e <Bole- 
tín Oficial del Est do».

Con .mteriori uid a la presenta
ción de plieg'is que coiit ngan

. pr )p , pní optar 1 k on
Carso, IOS Luit .doi es cou'tiiu ran 
un depósit ) provisio i.t i npor-
tance 5,.UÜO pesetas, que ODSig-
nai án en metálico o en v. lores 
con arreglo a las disposiciones 
legales vigentes, en la Deposita
ría .dunicipal de Calahorra, en 
la Caja General de Depó-jitos, o 
en cualquiera de las sucursales 
de esta.

Cada pliego o sobre de los que 
sean présentados contendrán los 
siguientes documentos:

a) Proposición ajustada en un 
todo al modelo insei to al final y 
reintegrado con póliza de 4*50 
pesetas y otro de 2 pesetas del 
Ayuntamiento, y se encerrará en . 
un sobre firmado p r el presenta
dor, llevando en el anverso la si
guiente inscripción: <Proposi- 
ción para el concurso de explota
ción del servicio municipalizado 
de Pompas Fúnebres de Calaho
rra ».

b) Si el li itador concurre a 
nombre de tercera persona o en
tidad, copia notarial de la escri
tura de poder otorgada del mis
mo modo y bastanteada por cual 
quiera de los letrados incorpora
dos al Ilustre Colegio de Logro- ' 
ño, en la que se acredite aquella 
representación.

c) Una memoria det diada, 
explicativa de la forma en que el 
licitador se proponga prestar los 
servicios, con inventaiio de los
bienes y efectos de todo^ orden 
con que cuente para ello, e indi
cación del lugar en que rtidiquen 
a fin de que puedan ser reconoci- 

I dos y examin dos por el Ayunta-

1

' miento, o de las adquisiciones 
que se proponga Levar a cabo pa 
ra la explotación del servicio, ca
so de ño disponer de ellos en el

I momento y antes de otorgarse el 
I contrato por el .Ayuntamiento.
I La omisión de alguno de los 

documentos precisos qu quedan 
detallados determinará pm si so- 
Ja la exclusión de là pi oposición 
correspondiente,, a la que de nin- 
gú 1 modo podrá serle adj .dicádo 
el servicio, sin que contra ello 
pueda deducirse recurso de nin
gún género. ' ~

Por separado de la proposición 
y sin incluir el sobre que con
tenga aquella, deberá exhibir en

SGCB2021
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el momento de la apertura de 
pliegos la Cédula personal del fir 
mante de la proposición y el res 
guardo que acredite haberse 
corhitituído el depósito provisio
nal necesario para optar a este 
concurso y satisfacer la (Contri 
bución Industrial o dé Utilida
des.

La apertura de pliegos se cele
brará a las doce horas del pri
mer día hábil inmediatamente 
siguiente ai de la fecha en que 
expire el término fijado para la 
presentación de proposiciones y 
tendrá lugar en la Sala Capitular 
del Exemo. Ayuntamiento de Ca- 
lahorra^ ante la mesa p.esidida 
por el Sr- Alcalde de la Ciudad 
o Tenientç de Alcalde en quien 
delegue, e integrada además por 
otro^Sr. Teniente de Alcalde de
signado por la Corporación y por 
el Notario ’de la Ciudad como 
autorizante del uCto.

Recaída la adjudicación, defi
nitiva cun arreglo a las bases 
del Pliego de condiciones el ad 
judicatario ingresará la Lanza 
definitiva que*importará 15000'00 
pesetas para garantía de las obli- . 
gaciones nacidas de la adjudica- ' 
ción, cuya fianza se constituirá 
por modo análogo al señalado 
para el depósito provisional.

El adjudicatario definitivo abo 
nará de una sóla vez. antes de 
formalizar el contrato y en la de
positaría del Ayuntamiento de 
Chaborra, la suma alzada de 
2.O00 00 peseta.s en compensa
ción de los gastos de anuncios- 
originados por este concurso.

Entodo lo no prescrito en este 
extracto/se estará a lo determi 
nado en el Pliego de Condiciones j 
generales del concurso que obran 
en el expediente respectivo en la 
Intervención Municipal y al que 
han de estarse tanto los licitado- 
res como el Ayuntamiento y el 
adjudicatario definitivo.

Las proposiciones a que se re
fiere este anuncio se ajustarán 
exactamente al siguiente

MODELO
^on .q^e

vive en calle
de núm.
piso , enterado de 
las condiciones ele todo orden 
conforme a las cuales el Ayunta 
miento de (Calahorra "anuncia el 
concurso para adjudicar la ex 
plotacióu del servicio municipa 
lizado de 1'ompa.s^Fúnebres, las 
acepta íntegramente y formula 
la siguiente oferta:

En lo.s servicios cuyo con,ste 
total no-exceda de l 500*00 pese 
tas, corresponderá al Ayunta
miento,., por ciento.

En los comprendidos entre 
1.500^01 pesetas y 5.000'00 pese 
ta.s, corresponderá al Ayunta
miento el por ciento.

En lo.s comprendidos en re 
5.000'01 pesetas y 10 OOO'íJO pese
tas, . corresponderá al Ayune i i 
miento el por ciento

En los que exceda de 10 000 
pesetas corresponderá al Ayun
tamiento el

/ • por ciento.
La presente proposición se 

suscribe por el firmarrte en nom* 
, (rropio 

o de la persona o entidad cuyo 
nomijre exacto se consignará) 

• a de 
de 1.94 . 

(Firma y rúbrica del proponente) 
Para los efectos déla adjudi

cación .provisional y definitiva 
de este concurso el Ayuntamien
to se atendrá en un todo a lo 
dispuesto en los artículos 15 al 
23 inclusive del Fíiego de Condi 
Clones de referencia. .

lodos los gastos que traiga 

consigo la adjudicación de este 
concurso tale.s como publicación 
do anuncios, derechos de Nota
ría, Timbre y Derechos .Reales, 
etc serán de cargo del adjúdica- 
taiio. _

lepdrá muy en cuenta el ad
judicatario de este servicio a ex
tender su pliego de proposición 
lo dispuesto en el Art.® 14 del 
Pliego de Condiciones en orden 
al ingreso que por servicios ha 
de hacer a las Arcas Municipa
les y que no podrán ser menores 
del.porcentaje que se determina 
en dicho Art.* 14,

Calahorra a Î0 de Noviembre 
de 1946.

El Alcalde.

BDICTO
205«

Habiéndose acordado por este 
Exemo Ayuntamiento la impo
sición de exacciones municipales 
y aprobadas sus respectivas orde
nanzas fiscales íque regulan el 
Presupuesto Ordinario de ingre
sos para el año 1947 y su corr< • 
lativ-í el de gastos, quedan ex
puestos ambos documentos en It 
Intervención Municipal de este 
Ayuntamiento por. témino de 15 
días hábiles, a lo.s efectos de re 
clamacione.s que se formularán 
en dicha dependencia, durante 
las h .ras hábiles de oficina

Lo que se hace público para 
general conocimiento, cumplien 
do lo dispuesto en lo.s artículos 
227 5’ 279 del Decreto de Hacien
das Locales de 25 de enero de 
1946, en relación con los ai tículos 
228, 22 y 270 del mismo.

Calahorra, a 2 de diciembre de 
1946.

El Alcalde,

7 ' ' 

Administración dt 
jus'icia

2057
D lulián PoVés Tuesta JueZ 

Comarcal sustituto, en fun* 
ciones de Juez de prinmra íns" 
tancia de .Santo Domingo de 1^ 
C.iIzada y su Partido,

H igo S iber : Que *>11 los autos 
de procedimiento judicial suma- 
1 inseguidos en este fuzgado a 
instancia del Procurador D Lu
cilo Gómez de la Peña, en nom
bre y respresentación de doña 
Concepción de P'elipe y Arenza- 
na, viuda y de sus hijos D Con 
cepción, D * María Teresa, doña 
María Mercedes, y D P'rancisco 
.Asís Perrer ue Felipe, mayores 
de edad, todos solteros excepto 
la primera l.i que está provista 
de autorización marital por su 
cualidad de casada y tt^dos, veci
nos, de est 1. Ciudad conir.i D Hi 
lario Zuazo Mendi, h ¡v fallecido, 
labrador,que fué y de esta vecin
dad sobre procedimiento judi
cial sum irio a tenor de lo.s artí
culos 129 5» siguientes de la Ley 
Hipotecaria.

En expresados autos se ha 
acordado sacar a pública subas
ta las fincas que después se re-- 
señan, para hacerse pago los ac
tores de un ;crédito de diez mil. 
pesetas que los actores o mejor 
dicho.el esposo y padre de los 
mismos D. Fra ci.sc^j de Asís 
Ferrer y Arce, concedió a don 
Hilario Zuazo Riaño, por plazo 
de seis años y vencimiento el día 
22 de abril de 1932, h ibiendo se
ñalado para el pago de costas y 
gastos la cantidad del mil pese* 
tas y en garantía de tal opera

ción el D. Hilario Zuazo Mendi, 
hipotecó las fincas siguientes:

1 .*—Una í asa con su patio en 
la calle de San Roque señalada 

! con el núm. siete de una superfi
cie total de noventa metros cua
drados, que linda por la derecha 
entrando, sigo saliendo, herede 

' ros de Eustaquio Fernández Na- 
varrete,' izquierda de Ramona 
Prior, espalda huerta de herede
ros de-Eustaquio Fernández 5 a 

! varrete y frente carretera de Ha- 
' ro. Hipotecada en ocho mil pese 
í tas de pricipal y ochociéntas pe 
I setas para cortas y gastos. Ins

crita al tomo 629, libro 29, folio 
56 vuelto, finca número 536«. 
Inscripción octava.

SITAS EN (CORPORALES
2 “—Una heredad al pago 'de 

Río Morales de una fanega y 
seis celemines o sea treinta y 
úna áre;is cuarenta centiáreas, 
que linda a!.Norte Ju^to Ruiz dii 
la Cuesta; Sur Santos Bolinaga; 
Este, Ribazo y Oeste Faustum 
Villarejo Hipotecada en quinien 

• t.is pesetas de priicipai y cin
cuenta pesetas p ira costas y gis 
tos Inscrita al tomo 527, libro 
24, folio 9> vuylto, finca número 
2057, inscripción 5.*.

3 “ — Otra en dicho pago de 
una fanega o veinte áreas noven
ta y seis centiáreas; linda al Ñor 
te. fu-^to Ruizd. la Cuesta; Sur, 
herederos de t -ernández Na va
ríete; Este, de fuan Mendi Díaz 
y Oeste, de Manu l María Ma
rín Hipotecada en quinientas pe 
setas más^cincuenta pesetas, pa-z 
ra costa.s y gastos, 'nscrita al to
mo 5-7, libro 24, folio 90 vuelto, 
finca iiúmerb 2004 inscripción 
5.“.

SITAS EN ESTA CIUDAD !
4 .“—Otra en Rop >seras u Ho ‘ 

yo de Santiago de dos fanegas y | 
media o cincuent i y dos áreas 
cuarenta centiáreas; linda a’ 
Norte, Ribazo; Sur, no consta; 
Este, Ribazo y Oeste, de la Bene 
ficencia. Hipotecada en [quinien- 
ta pesetas má cincuenta pesetas 
para costas 5’ gastos. Inscrita al 

• tomo 467, libro 66, folio 10 vuel
to, finca número 5071, inscrip 
ción undécima.

5 .“—Otra en Vallejando de dos 
fenega^- o cuarenta y un áreas 
noventa y dos centiáreas^ linda 
al Norte herederos de Domingo 
Arenas, Sur los de Juan Pozo, 
Este .Alejandro Casado y Oeste, 
de Lirenzo Azofra. .Hipotecad i 
en quinientas pesetas más cin 
cuenta pesetas para costas y 
g.istos. Inscrita al tomo 569, li
bro 83, folio 211. fincíi númpro 
1182, inscripción décima.

En I0.S repetidos autos y por 
providencia de'27 de noviembre 
de 1946, se ha señalado para la 
celebración de la sub ista la au
diencia del dí¿i veintiocho de di
ciembre próximo y hora de las 
once de su mañ ma y se manda 
pub ic II edictos que se fijarán 
en él tablón de anuncios de este 
luzgado y se insertarán en el BO 
LEI IN OEl(»LAL de la Provin
cia. El remate se celebrará en la i 
sala-audiancia de este Juzgado el 
di I señalado, siendo el término 
concedido sup a ior a veinte día.s 

subasta se celebrará con 
^^reglo a las siguientes normas. '

PrcY ncionei de la Subotta
1 .®—Servirá para la celebra

ción de la subasta el tipo pacta
do en la escritura de constitu
ción de la hipoteca.

2 .®—No se admitirán posturas 
que sean inferiores a los tipos in 
dicados en la claú>ula anterior.

3 ®—El rematante ha de acep
tar las obligaciones consignadas

1 en la regla octava del ar.ículo í

' 131 de la vigente Ley Hipoteca
ria, o sea, que acepta como bas
tante la titulación, y que las car- 

! gas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al 
crédito de la parte actora, conti
nuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pre
cio del remate, sir» cuyo requisi
to no se le admitirá la proposi
ción.

4 .*—El acreedor demandante 
podrá concurrir como postor a 
la subasta, sin necesidad de con
signar cantidad alguna

5 .®—Los demás postores para 
poder tomar parte en la subasta 
consignarán en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento del tipo.

6 .®-~Los autos y la certifica
ción del Registro, estarán de raa 
nifiesto para los que les interese 
en la Secretaría de este Juzgado, 
hasta el-día de la celebración de 
la subasta.

7 ®—Se hace constar que las 
fincas objeto de subasta, se ha
llan libres de carga y gravamen, 
excepto el consignado al hacer 
la reseña y por lo que se tramita 
el expediente.

8 .®—Las fincas se rematarán 
por el orden que se describe» y 
por precio tipo de cada una, tal 
y como aparece anteriormente.

Lo que se hace constar para 
general conocimiento.

Dado en Santo Domingo üe la 
Calzada a veintiocho de noviem
bre de mil novecientos cuarenta , 
y seis.

El Secretario judicial, ínt.*,

Ánuncioi Oficiaiei

EDICTO
Foreste .Vyunt imiento, en su 

Spsión celebrada el día 23 de no 
viembre en curso, fué aprobada 
la operación de Habilitación y su 
plemento de Crédito búm. l del 
actual ej'.-rcicio, conforme al de
talle que obra en su expediente 
respectivo.

Contorne «rio d te minado por 
el Artículo 227 del D :creto de 25 
de enero de 194 i, para la Ordena
ción iVovisional de las Hacien- 
dca.s Locales, los interesados a 
que se refiere 1 •' rtículo 228 del 
mismo Decreto, dispondrán del 
plazo de 15 días hábile.s a contar 
del siguiente al de la publicación 
del Frésente, en el BOLETIN 
OFICIAL de la Frovincia y du 
rante las horas de diez a doce, 
para examinar el expediente res
pectivo y enlabiar las redamacio 
nes que menciona el Artículo 229 
de la repetida disposición.'

1.0 que se hice público para 
general conocimiento.

Castro viejo 29 de noviembre, 
de 1946.

È1 Alcalde,

, ' ANUNCIO
1919

Habiénd se confeccionado los 
documentos cobratorios de rústi
ca y pecuaria, urbana’ matrícula 
industrial y proyecto de presu
puesto ordinario, para el ejecicio 
de 1947, quedan ambos expues
tos al públco en la Secretaría de 
este ?\yuntamiento a efectos de 
reclamaciones.

Villaverde 8 de Noviembre de 
1946..

11 Alcalde, ......./
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